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MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 2882/1974, de 27 de septiembre, sobre
emisión de Deuda Amortizable al 5 por 100 para
conversión de las obligaciones del Tesoro emitidas
por Decrf;!to de 29 de octubre ae 1954.

El día quince de noviembre de mil novecientos setenta y
cuatro vencen las obligaciones del Tesare emitidas por Decreto
de veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y cua·
tro y prorrogadas en su vigencia por Decreto-ley de cuatro de
noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve y Decretos de
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro y vein·
tinueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

El articulo trigésimo sexto de la vigente Ley de Presupues
tos Generales del Estado para mil novecientos setenta y cuatro,
de diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y tres,
autoriza al Gobierno para emitir Deuda del Estado a del Teso~

ro en la cua:nUa necesaria para cubrir la conversión voluntaria
de las citadas obligaciones o para prorrogar el plazo de vigen
cia de las mismas.

Las actuales circunstancias aconsejan proceder a su conver
sión en Deuda del Estado amortizable con un interés del cinco
por ciento. sin perjuicio, como siempre, de respetar el derecho
al reembolso del capital a los tenedores que lo soliciten.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y
cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-En uso de la autorfzación concedida al
Gobierno por el artículo treinta y seis de la Ley treinta y uno/

mil novecientos setenta y tres, de diecinueve de diciembre, so·
bre Presupuestos Generales del Estarlo para mil novecientos
setenta y cuatro, la Dirección General del Tesoro y Presu
puestos, en nombre del Estado, emitirá Deuda Pública al cinco
por ciento de interés anual libre del Impuesto sobre las Rentas
del Capital y amorlizable a los diez años, en la cantidad sufi
ciente para retirar de la circulación, a su vencimiento, el día
quince de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, todas
las obligaciones del Tesoro al tres por ciento de la emisión
dispuesta por Decreto de veintinueve de octubre de mil nove4

cientos cincuenta y lICuatro,- cuya vigencia se prorrogó por De-
creta-ley dieciocho/mil novecientos cj.ncuenta y nueve, de cua
tro de noviembre, y por Decretos tres mil cuatrocientos no~

venta y cinco/mil novecientos sesenta y cuatro, de cinco de
noviembre, y dos mil quinientos ochenta y uno/mil novecien
tos sesenta y nueve, de veintinueve de octubre.

Articulo segundo.-La Deuda estará representada por títulos
al portador, distribuidos en series, en la proporción que estime
conveniente la Dirección General del Tesoro y Pr<€supuestos y
con arreglo al detalle siguiente: Serie A, de cinco mil pesetas;
serie B, de cincuenta mil pesetas, y serie e, de quinientas mil
pesetas.

Los titulas llevarán la fecha de quince de noviembre de mil
novecientos setenta y cuatro, desde la cual comenzará el de
vengo de intereses y unidos diez cupones, número uno al diez,
correspondientes a los vencimientos Be quince de noviembre de
mil novecientos setenta y cinco a quince de noviembre de mil
novecientos ochenta y cuatro, ambos inclusive.

Artículo tercero.-EI pago de intereses se realizará por años
vencidos en quince de noviembre de cada año. El primer cu~

pón a pagar será el de vencimiento de quince de noviembre de
mil novecientos setenta y cinco.
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El, Ministro ,de Hadend-a,.
A~TONto BÁ'ftRl'f.RA; PE: lRIt\-tO

MINISTERIO /
EDUCACION y CIENCIA

Tarifa
apficable

1.5 por 100
5.5 por 100
5 por· 100

•

O,fWEN de .:25 _,dE!: sept,tembre 'd~ 1974 sobre normas
d seg1.ttr .é-n .la .iclac,~n y tramitación de expedien
te): Pli'ra' la expEtd¡~ió:"fde tit!:tlos académicos 'Y pro
fesiona~8.

ExcelentísíUl:Os e ilustrísimos sefio-ré~;

'2.0I.B-.. HabM de soja : .
Ex. 12.02J~ Las d<>llU\& l>e SOJa .
Ex.23.0+.8 'I'LaS dem4s, llll sola .

20257

20258

Pa,rfidjt..;,. .Me,rcanma
_arat>=·:.;c:.;elarla:.;:.;_.I _

Artic,ulo;,"p-rjnu'lro.-Se sus¡)e.nde, ¡:'u~t'--ciaJmente. por un plazo
de .tres, 'me~', ,PQnt:aPos' a J){lirtir ,dél, Q:fa '<~ieci8éis de septie~bre
del· c.orriEl;n~;áño,., la :apHq¡d6n 4~1. Iml)uesto de Compensación
de (Jr~vátl).éhes,ln.teri9res :~.-la8 ,.mérc8b~ ,que.-a continuación
se sei):iÜaIlr:,i1led~n~'lar(id~óJ): de lpS;,tlpAs impositivos ca
.rresP9It,tU~nws:,.~a :~QS:,Porc:entajes precisOs p4t:& que la tarifa

, apliC4ble' sea)a;, qqa sé: indféA~ , .,

J)EClllITO. IIIlM/Wl4. <le 2i1 de septtombNt. por el
'que:' 88 ,prQrrOfN:~ -por., ·un 1J,kfZo de- tre,s·, meses, la
8u8plil,~~JÓn ~.'.la,«IP1Icóc.fón "~J lmpuSBto de Com
p.il.$(IciÓtL de '.-Gra:"~I),6$1nt,eriotes a', la JmpOi'Ul-
¿/4,. de habas " ""71_ dé saja.

,El Decretó -40$ _rrul d-osdf>llto$ SQSent4:y uno:/mil novecientos
,setenta', Y,.é.-ti~tro. 'dé 'veinte 'de juliO, diÍ¡:J)~.la prórroga de ~a
suspensiott':'.etl"la aplkft(>Iój¡" dé! lni'pues~,.de Compensación de
:Graváinet¡.e~',In..Wríores a 18' importaclóll de habas y harinas

. deSOja; ", " '
Las n«-esidaqes del ~ba$teclmiento tl$-ciónal aconsej~ pro..

rrag~~,,~:t. 'q))', nuevo plá~:':d.é ~!! ,~s:. la, citada, suspe:p
sión'.- 'media:nte: 'el U50' de ,h¡; n.~taa ~da ,al GObierno por
'tl 'último: "'~ft~Í-() :dél' -ap4rtado' dos,' del. :ar:tícuJo doscientos once
de 1a',,'L,ey ~areJitá Y'.' unO?mU n.Q:vecientos :sesenta 1 cuatro, de

> ~nce .d~ .fwt:i.~; , .,' <. -. >

En ·:SU vlftJ,1d. ,a ptopuestá.· del ,~nistro (le Raciend!l- y previa
:deUberaóióiÍ, 'del Conseio~ dfl MinisttiJ8' en su reunión del día
veintislete :de', a;tP.tie'mbre' de' ,mil .ri~veQientos setenta y' cuatro.

DI5PONO~i,

-

Attícúl()·,Se~dO.-Las· -a~'-terloz:es ,8U$pensic;mes no serán' de
apliqiclón )l' __.l~ ,ineréanc:1a~t, que .Be, inlpori,en', en los regímenes
de admisió~; ;~tnpo,r,al. ~iti6n 'o~.im.rIfJ~6n. temporal.

ArtiGÚlo,.,~téeri;.:....,Á ~~~08:,de lo dispuesto en el apartado
dos d~l"artiC.Ui.o" ,S$;xto' del Decr.eto' dos mil: ciento' sesenta y nue
vefroil 'nOVflCienW.' se~e~,ta: ~i' cuatr4. 'de, nueye de juUo:, la b~se
del linpuesttf dé .Comp,ensadóll,,ae _GravatnlWes Interiores a la

>Impo'fta:cion<,CS:e . las ·éJta~ ,: ~l"Cft.nctás vendrá, determinada
acHciobandó: Jal- valpr ·en: Ad,UfUl& < de las. '. mismas, los- derechos

,de ittipQrtaCiÓfi~.Cí~e h~yall'__,tri.~.sati,~eebQ,s.

Ast .lo -d~s,PongQ 'por "'et ~resente Decreto, dado, en Madrid
a' veintisiete, de' séptiénibN '''6. mil n9veCi~'ntos setenta y cuatro.

. .
Articulo cuarto.-La .amorti~c:ión~,~ rea~.__;:,.é1, quínoo..'df

noviembre de mil nO.yecientos oc~nta "y, ~at1'o"J'~,p<Jd.rá ant-i
-cip~. pero no dilatarse..-más ftllá del plazo' ;-"Aa,lado.

La Deuda que 'se 'emita por estij ~aet;Q:, ~~f4: .todas' las
~arantias. inmuriidad-ea ., priVile¡ios Propi9$' :d.~ lO .1?~u.d8$ 'del
Estado y será computable, como ,landó PÚ:b~CO'f·.-<i~ntro--del·,~OEr
ficíente de inyerSi6n establecido.. po:r, la: ,Le,· trec;:e-/mü novEitcíe:t·
tos setenta y u,no•. de ,diecinueve 'de: Í\inio. y dil!jPosicion~w caín·
plementarias~ , ',' .

Los valores representativos d~ eSta ~uda., no ,M1"An ,ptgno~
rabIes en· el Banco de Españ'a, sálvO: -autoti,*iól) ,~expresa, 'éD
su caso; del' Ministro de Hacienda. '

'Atendida su calidad de amortizable. sé':COmputaré.·:por 'S,U
valor nOntinal en' toda clase de fL!ianz.arnien,k)s, ,al.~,~.tath?" a,)as
Diputacibnes Provinciales. ·a los A.1uniam'i$lWS' y ~ C:üale,SQujem
Corporaciones públicas o adminJ-strati,v-as. < '

, ;,

Articulo quinto.-El servicio de pago'- de.- i~t~·~e$,.y aÍJ1i)rth
zación de esta Dew::ta est~rá a ,C$Égo, q,eJ. Banci)·,de ,Espat'ía., :que
lo realizará a voll:U1tad de sUs' tenedOres eD:~'~r¡id.:o"en,:stis,
sucursales. '.

Artoiculo se-x.to.-Los. tenedores .dEl: obliga-ewPes', ~éJ, Tesoro el
tres. por cientQ-de, ·la emiSión' t;Uapuest&- 'PQ~ .Oeciretó de, velnU~

nueve, de o<:tui)re 'de ',niil ,noveqientos ,cincuenta )':','c,uatro, ,q,uª
desde el día u()s al-cnce de, nov;ie:Q:l~ ~,;t#tI ri9veci~ntos~:~
tenta y cUJ1tro ha opten POi' el ,'ftlembQl$Gl ,de .sus,::titulo$, preSen~
tanda suscrita la. oportuna declat8ción 'dentro -de__Jfip:hos-, díasr

S~ entenderá ql,le- aceptan .la cQnver!ijóll. '~$ta ',SEr .v~iifi(;ari a,-la
par, admitiendo las obHgacjon~s P91' tOd~. 'S'!1' ;:V-ro~ tidminal S
:~~~t::r ellas, igual, nomi~al de/Dé1Jefa anl0tti~~le' f:l¡1 'Qtnco

Artículo séptimo.-EI importe -de lag O'biigJl(;i~'llQS cUyo' J7El.

embolso' f!B, sol1clte seu pagado 'por el '~an{;~.,:de;,ISsp-atia. con
cargo a la cuenta del Tesoro Público, " ' "

Artículo octavo.'~Los te'Q-EldQnts ,~é'Ja$ :obi~nea c.onv~t~
tidas recibirán., al ser 'presentadas para.'su c(:m'\':-ersión~,UJí· re&-e
guardo taJonarío,que lel¡ entreg~rá'~J 'Banoo.,de:: ~fta" ~I1t.
siyo de un valor nominal corre,sPá.ndlettte: ,:d8', .la ~,J1Uéva ';Deuda,
que sem ~feado· en s\l' día, en ·dicho, B~ncQ,. Por;: título$ de la
Deuda que se emite por el ~senw 'DeCreto:

Al entregár dicho -,reas.uanio" ~1-B~(;i1' de) E$,~~ satiSi'ara
en metálico, los residuos qu~ re's-ulten. de ',la: ·@nVt»'~*. ,:El iln~

porte total, de 'sus JUiti.cipQS ,por esté 'COll<iep.to' se :.de~at.:' en
cuenta espectal del Tesoro '1 pOdrá se~' :éom~o, '!OEiditWte
lE e,ntrega de ti~l()8 de la queva'Deuda. Il*lujyt.l~t:e :al nóm,i--',
nal de los-'resi-t:tuOS'{l.bonados; liq,uidando «!tn ,me,Wico;' QOil'~rgo
a-----Ia Tesoreriá dé!, Estado, e] residup ~n~~ qúe',)p~'rem¡ltar

Articulo i!0veno,-El, Ba,nco de 'E~;all'8.:"~i~~(~im,la '.for~
ma. cuantía y. fe~a que ,acueroe ,el .Minist.~" tñr 'Haclé:ntia~ ·ti~

tulos ,de la 'Deuda: que se- e~ite' por este, ~re-w,:~'POlí Ía é;án:
tidad nómina1 necesarla patA c\lbtir 8,1 ,Jmpc>rte.' de',; 'loá reeJ!i~
bolsos que, se soliCiten de obligtWiolies.,d~lTe8(irO'.de"'~·amisiÓn
dispuesta por DeCre,to de, veintinueve: de octUb~e,..-,d~ mU'po~
vecientos cincuenta y cuatro y, :en '8U' Paso, para' ,cubrirél »n~
porte del p.ag<) de 10$ residuos.

Articulo.'. dét:imQ.~i.as operaoiqn.es 'de' coliV.erSi6n:' se,ron ,in~
terierndas por mecHador oficial. ,el :Cú!U __perdlJ,ir~: ,el corre:tare _
arancelario fijad(l por el 'ep:fgrafe .-()nC:~ del ,-a:ran~ a:prob~dc

por DeCrE!:to de quince'. de diciembre d:e mil." n:ov~tiiett'tos 'cin~
cuenta.

Artículo undéc:imo.-,-Par3 atEmdér 'al'.'·PMo' "~e:, ihteres~s y

:::;'~~;~:~i~~::r!res~~tTis~~Qio~~~;:~:=tl~~, los Pre~

Artículo, duodedmo" -Se 8:utóTiza,' a.- la -Dll'éCj:;i~n GeIteral
del Te_soro r Presupuestos para' encargar :11:Ja 'Fábti~,.Na-ei6nal
de la Mti>neda y Timbre la, c~nfecci6n;dE; 10,s, Ut#lss':que aquá-
Ha conSldEtre n~l!Uirios. . ' ': e"~ ,

Articulo '4e(;imotercero,-Por él :Minis:tet'~n ,de , Ha~jenda ,se
dictarán 'hls di$~clones que' sean netesarias .-para la" ejecu~
dón, de este Decrete. '

Así 10,Q.ispongo pOr el preseri,te' Decreto;'dadQ 'en Mad.r1d
a veintisiete< de,septlembre,de mil no,vebie:n.tos seteht« ~ cuatto~

;FRANCISCO FRANCO

Con el 'mi.'d~ :act-qa.lirelJ,t':,'las princip&l~ normas que regu
lan 14· inic;i~ciQn y .tffimi~4n de "los --~ientes para la ex
pedición d<o los tltulos aeadélllicaá y prafeslanales establecidas
en la Orden -<le .2a. de .entra, d<> 1m l.llaletln Oficial del Es
tado.. <lel ilúi -.5: de',: f~bl'f)l'O, ~úte). 'algunos de cuyos apar
tadosi~n'q:uedado: practlcamente. en d,est,tSO, e 'i~troducir nuevos
preceplos q\la aclaren y' re¡¡lllen S,II actlla! tramitacióD,
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